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¿Qué es el derecho de autor? 



•Sistemas de 
Información en Línea 
(Licenciamiento) 

• Literatura Gris 
(Autorización de uso) 

¿De dónde 
provienen los 

contenidos 
electrónicos 

usados en las 
bibliotecas? 



Licenciamiento de sistemas de 
información en línea 

– La licencia es un contrato de otorgamiento de 
acceso a contenidos 

– Partes involucradas ¿proveedor en exclusiva? 

– Plazo, renovación ¿automática? 

– Costos y confidencialidad 

– Usuarios autorizados y condiciones de uso 



• Licenciamiento (continuación) 

– Contenidos licenciados y actualizaciones 

– ¿E&L intactas? 

– Acceso por IP, Proxy, etc. 

– ¿Acceso perpetuo? 

– ¿Software y hardware extra? 

– Penalización e indemnización 

– Jurisdicción y solución de controversias 

 



Club de 
compra Consorcio 



Utilización de contenidos 
provenientes de la literatura gris 



Cesión 
Autorización 



Elementos de la autorización 
• Forma 

– Por escrito a efectos de archivo 

– Firma autógrafa del autor y del representante 
autorizado de la biblioteca 

• Fondo 

– Entrega de la obra 

– Identificación de la obra y de las partes 

– Originalidad / exclusión de responsabilidad 



• Fondo (continuación) 

– ¿Conflicto por publicación previa o posterior? 

– Requerimientos de la biblioteca (almacenar, 
editar, digitalizar, reproducir, distribuir, etc.) 

– Renuncia a remuneración / sin fines de lucro 

– El autor se reserva todos los DPI, incluyendo el de 
solicitud de retiro de la obra del repositorio 

– Hacer prevalecer el estado de novedad 

– Obtener consentimiento para hacer CC 

 

 

 



• Fondo (continuación) 

– Notificación de imposibilidad de uso por 
cuestiones civiles o laborales 

– Solución de controversias por junta de avenencia 
o panel arbitral, evitar juicios. 





Muchas gracias 

Ricardo Villegas Tovar 

ricardo.villegas@correo.buap.mx 

(222) 229-55-00 ext 7592 

mailto:ricardo.villegas@correo.buap.mx

